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Que, mediante el artículo 73º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
se reconoce que las municipalidades gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de competencia, para promover el desarrollo integral y 
viabilizar el crecimiento económico y social, y que las municipalidades ejercen funciones 
específicas, con carácter exclusivo o compartido, en las materias de educación, salud, 
programas sociales, defensa y promoción de derechos ciudadanos. 

Que, las municipalidades en materia de servicios sociales tienen la función de 
administrar, organizar y ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza y desarrollo 
social; así como administrar, organizar y ejecutar los programas locales de asistencia, 
protección y apoyo a la población en ries~o, y otros que coadyuven al desarrollo y bienestar 
de la población. : 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2024-MIDIS, se aprueba el Reglamento 
del Sistema Nacional de Desarrollo e InClusión Social (SINADIS), el cual es de aplicación 
nacional y alcanza a todas las entidades públicas de los tres niveles de gobierno, que tienen 
a su cargo políticas públicas que coadyuvan a reducir la pobreza, las desigualdades, las 
vulnerabilidades y los riesgos sociales, en el marco de sus normas de creación. Los gobiernos 
locales son integrantes del SINADIS. 

Que, en el méU'CO del Decreto Supremo Nº 012-2024-MIDIS, el artículo 31 o 

establece que entre los mecanismos de coordinación y articulación que contribuyen al 
SINADIS se encuentra la Instancia de Articulación Local de Desarrollo e Inclusión Social 
(IAL-DIS), y bajo el numeral 34.7 del artículo 34º la organización, conformación y 

Que, conforme a lo establecido en los artículos 6º y 20º de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades: La Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local y que 
el alcalde es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa. 
Además, se señala que son atribuciones del alcalde: "Dictar decretos y resoluciones de 
Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas". Asimismo, en el artículo 43º del citado 
cuerpo legal se establece que las resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos 
de carácter administrativo, 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, indica: "las 
municipalidades provinciales y distritales son 'los órganos de gobierno local. Tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia". 
Asimismo, concordante con el Artículo 1 º del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, establece "( ... ) las municipalidades provinciales y distritales 
son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de 
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines"; el artículo 11 º 
establece: los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. 

El Informe Técnico N° 007-2025-MD-GDS, Ordenanza Municipal Nº 001-2025- 
CM/MPT; y, 

CONSIDERANDO: 

VISTO: 
Pampas, 28 de mayo de 2025 
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Yilcio 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento Interno péU·a la 

OrgélllÍzación, Confo1mación y Funcimléllniento de la lnstéll1cia de Articulación Local de 
DeséUTollo e Inclusión Social OAL-DIS) de la Provincia de Tayacaja - Huéll1cavelica, que 
contiene M Títulos y (31) Artículos, y que en calidad de Anexos en (07) folios forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente 
Resolución a la Gerencia de Desarrollo Social, bajo responsabilidad funcional en caso -de 
incumplimiento; y Notifíquese a; las gerencias y áreas en cuanto le corresponda el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

, <! 
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR al responsable de la Oficina de 

Tecnologías de la Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, 
en el portal Web de la Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe. 

E Y ARCHÍVESE. 

Que, mediante el Informe Técnico Nº 007-2025-MD-GDS, la Gerencia de 
Desarrollo Social, solicita la aprobación mediante acto resolutivo el Reglamento Interno para 
la Organización, Conformación y Funcionamiento de la Instancia de Articulación Local de 
Desarrollo e Inclusión Social (IAL-DIS) de la Provincia de Tayacaja - Huancavelica. 

Estando lo informado, y; 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el 
inciso 6) del artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 

Que, mediante la ORDENANZA MUNICIPAL Nº 001-2025-CM/MJYT; se 
aprueba la creación de la INSTANCIA DE ARTICULACIÓN LOCAL DE 
DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TAYACAJA como 
un espacio de coordinación y articulación, responsable de lograr la implementación eficiente, 
eficaz, efectiva y de calidad de las intervenciones públicas de desarrollo e inclusión social en 
el territorio, generando consensos, intercambiando información, efectuando acciones 
conjuntas, impulsando el cumplimiento de acuerdos, entre otros. 

funcionamiento de la IAL-DIS se regula por su reglamento interno, el cual es aprobado por 
el Gobierno Local con un dispositivo legal. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2022-MIDIS, se aprueba la Política 
Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030, la misma que plantea los lineamientos, 
estrategias y servicios para lograr el desarrollo e inclusión social de las personas en situación 
de pobreza o en riesgo de caer en ella, desde la infancia hasta la vejez, considerando sus 
entornos y diversos enfoques transversales, especialmente los de derechos humanos y 
desarrollo humano. 
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